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Josefina Escobada Ruis* e s  omr.
$uesa da H eredja, prqpieB, id,

J u a n  M artínez M&rtí&e.s, ¡propios 3 

bu oónyuge, id,
Juan  Teruel Soto, propios, id,

Juan Martines García, propios y cíe 
su cónyuge, id,

Juan Molina Boto, IcL 
M anuel Ooíbo del Valle, M.,
Rosario  Queipo del. Llano, propios, 

Idem.

Lo que comunico ¡a V. 'i paca. 
conocimiento y  efectos consiguientes*. 

Bar1o0lG.ua. 1£> de julicqde i 93'..
VICENTE URíRE

Ilmo, Sr, DIroc/or del In stitu to  de Re- 
T/rexa A grario,

aDMINISTRACION c e n t r a l
MINISTERIO DE HACIENDA Y

ECONOMIA
Centro Ofic ia l de Contratación de 

Moneda

Cambios a partir del día 9 M  M ayo 
de 1938

Compra Venia

F rancos franceses: 56J50 59’50
L ibras esterlinas: t0>’— 106’—
Dól!ar¿¿ .1 UT8 21/26
L ira s : dToO
Francos suizos; 462’17 486’70
R A chsm arks: 8’12 8’56
Belgas: 840’10 Í58M0
F lo rines: i r  24 i r  85
Escudos: —
Coronas Checoeslov,: 70’75 73’50
C-o' tui? .1 V f. n c rerí - V7á
O :m iiac noruegas: 5’07 5f27
Coronas suecas: 5?18 5’4?
Pesos argentinos m/L; . §?28 5557

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO
U N IFO RM A D O )

Habiéndose padecido algunas errores 
a l fo rm ular drm; :.m ó rlen m  M aseen- 
-se r fávci de. p jj :»>uaí de orce Cuer
po- /  en distintos núm eros de
la ó ,.C E T A  DE DA REPUBLICA, 

E n uno de las atribuciones que me 
están  conferidas, he  tenido a bien h a
cer las rectificaciones que a. continua
ción se expresan;
José Manzano Pérez:

AsceuJi'do a Caca con antigüedad 
de 15 de \ g: íj ao "»3ó en la  GACE
TA curo. M J --S e rectifica el segundo 
apellido en A sentido de llam arse Jo 
sé Manzano PERO,
P ascual Sáez Cid:

Ascendido a  Cabo en la  GACETA 
núm ero IBS. — Se rectifica el segun
do apellido en e l sentido de llam arse 
P ascual Sáez GIL*
Domingo M ores M andado:

Ascendido a  Cabo en la  GACETA 
núm ero 146. Se rectifica si nombre
por ser el suyo EM ILIO Mores Man- á, -.
¿M r’ i Pérez Casero:

rec u d id o  a Sargento por m éritos d@

Ei- u a con la  antigüedad de 31 úe 
mmm hre de 1930 en la  GACETA nú

m ero 48 del corriente año,---S© rec ti
fica este ascenso en él sentido de co
rresponder! e p a ra  el empleo de CABO 
con la antigüedad expresada. 

Barcelona. 11  de Julio de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL

Existiendo vacan tes de Cabo en este  
Cuerpo y sieud  > p"»*ec zo cubrir, ele? 
maridos las Uniua~es del mismo, de 
acuerdo con lo depuesto  en la  Orden 
ña esta  Inspección General, cíe fecha 
12 de Enero último,
.. En uso de la s  atribuciones -mío me 

"están conferidas, lie tenido & bien r tyu- 
ceder el ascenso a  CABO a  los G upd 
dias que a  continuación se relacionan, 
con la  antigüedad <de 15 de A bril ele 
.1938 y efectos’ administrativo® a  p a r
t ir  áeü l.° de Mayo siguiente.

31.® GRUPO DE VANGUARDIA. 
M artín  M ontes Villa! ha.
A lejandro Boix Villanlaua,
Antonio G arcía Esteban.
Diego M arín Carrasco, \
Barcelona, 11 de Julio de 1988,

EL INSPECTOR GENERAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

EXPROPIACION DE FINCAS RUS
TICAS SIN INDEM NIZACION

R ECTIFICACION 
La GACETA del día 10 de los co- 

m e n te s , una Orden <L,
M inisterio, procedente de este  Servi
cio, d© feolia 9 de los mismos, re la 
tiva a  elem entos deelaradoB enemigos 
del Régimen, de la  ‘•'Ta de MA
DRID, en la  que por error
Estaquio M ontero C ^  Fernando
Rodrigo López, debiendo ser E O b 'í'a -  
SIO MONTERO CRESPO y  F E R 
NANDA RODRIGO LOPEZ, los dos 
coíT©éponfdientes al térm ino municipal 
de FUE-NCARRAL.

Barcelona, 12 de Julio  de 1938. — El 
Jefe ded Servicio, Antonio Suárez.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE  VALENCIA

Habiéndose extraviado el resguardo 
de la  imposición a  plazo fijo por un 
año núm ero 553 ce ccte Banco de Va
len n a  de fecha “ V de 1936,
•: nombre de c'or " r so Lis, Rnu-
sel!, se hace púL1. * o odio del pre
sente anuncio que re üm crm rá por tres  
veces consecutivas, con intervalo de 
diez días entre ellas, en la  GACETA 
DE LA REPUBLICA y periódicos de 
Valencia “E l M ercantil Valenciano ’*0 y 
“La Correspondencia de Val encía”, y 
si no se presentase reclam ación dentro 
cié los quince días siguientes a  la  úl
tim a inserción, se expedirá un dupli
cado del resguardo extraviado, con 
anulación del primero* quedando, exen

to  el Banco de toda responsabilid ad,
'Falencia, 27 de Junio de 1938, ■—» 

P or el Secretario, Julio Bou,.
X —169

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Y  T R A S N P O R T E

DIRECCION GENERAL DE CO-  
RREOS, NEGOCIADO DE CENTROS

Y  E N Ñ A C E

D ebiendo procederse a la celebración 
de subasta  con ca rác ter urgente, p a ra  
co n tra ta r el tran sp o rte  de la  co
rrespondencia pública en automóvil o 
carrua je  de tracción de sangre en tre  
m  Oficina del Ram o en V aldepeñas 

ru ia a d  Real) y  sus estaciones f. c., 
í íjC ^  tipo máximo de ocho mil pe
se tas añílales y dem ás condiciones dal 
pliego tj'ie es tá  de m anifiesto en  la  
A ‘V* Vd?]T r cióií P rincipal de Correos
lo íuLril y 3  'ba L  *> '» J -

3 V  " p,v do
n - , u  1 » 1 r  *r * ©I ' '

p a ra  ex 1 y  s^ rv iu o
uoí Ram o de C on os :* inodifícacioneai

311 oídas po 1 decreto de 21 de 
Marzo de 1907 V erb: "•! núlúmo
que m  adm itirá! 1 -r p ‘oposiciones, 'ex
tendidas en papel cimbrado cF exta 
olás© (4’50 pesetas r  ^ f ) anti- 
s-eda-s con fianza de í ©9  ̂ 1 por
cada proposición, q e ^ ^  ^  en
las antedichas Adi isfr~ r n  s ).re- 
vio cumpliiniento de o p ^^ .p tj^ co  en 
la  R eal orden del M inisterio de H a
cienda de 7 de O ctubre de 1904, h as ta  
el día V® do Agosto, a  la s  diez y  siete 
éc íes, y  que la  ap e rtu ra  de pliegos
ico oró lu g a r en Ciudad R eal 0! día
6 d©i mismo m es próximo a  la s  once 
horas,

Barcelona, 11 de Julio de 1938= — 
H  D irector g en e ra l.--Ju an  Arrcumia 
H errera, — Rubricado.

MODELO DE PROPOSICION  
naturo l de,...., vecino 

según cédula personal número,...., se
-a  a desem peñar la conducción del

"Oj roe diario desde  a   viceversa,’
por m precio de  (en le tr a ) ....... pe-
set.:-. anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y p a ra  
seguridad cíe esta  proposición acampa* 
ño a ella por separado la  cédula per- . 
sonsi y la  c a rta  de pago que acredita '.
haber depositado en   ft&naa
pesetas.

(Fecha y  firm a del Interesado)
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ADMINISTRACION JUDICIAL
JDOíN M A M S T O  OLCDPNA GARiOIA, 

Juez de Instrucción y Presidente del 
flWbU'nai Xndustral de esite partido-. 
¡Por el ¡presente edicto ¡hago saber: 

jO,ue en él juicio sobre redamación de 
indemnización que se dirá, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabeza,mien- 
Ifco y parte dispositiva copiados literal- 
mentó son como signe:

“Sentencia- -—• En la ciudad de El- 
íCSbe a trece de J u n i o  de mil novecien- 
tos treinta y o alio»

íEl señor don Evaristo Oleína Gar
cía» Juez Presidente del Tribunal In
dustrial de este ¡partido judicial» del 
(QU© han formado parte los jurados 
patronos Juan Pérez Soto y don An
tonio Agulló Soler y los Jurados 
obreros don Manuel Serrano Tremido 
¡y don Jerónimo Soler Ruiz, ha visto 
¡el juicio sobre reclamación de indem
nización por accidente del trabajo en 
la industria; promovido por el obrero 
(Francisco Amorós Linares, de treinta 
y  cuatro años de edad, casado, jorna- 
0j©ro y vecino de Elche, con domicilio 
©n la partida rural de la Marina, sin 
número de policía el cual fué repre
sentado primeramente por el ¡procu- 
ir&jdor don Manuel Bernabé García, 
Contra el patrono “Salinas Marítimas 
t&e Bomimati” , con domicilio social en 
Santa Pola, Compañía Anónima de S;e- 
'jgiu-rois generales titulada “ Camp agrie 
icLu S-oileiiL” , domiciliada en Madrid, Ave -̂ 
jvlna d© Pi y Margall, núm. 4, repre
sentada en el acto del juicio por el 

| {procurador don Francisco Selva Lu- 
I cas, y  la “Caja Nacional! de Seguros 
;£© Acciclen!tes de Trabajo” , ixicompa- 
¡recida asimismo en este proeedimier- 

,&© y.*. Fallió: Que con estimación de 
¡lia demanda formulada ¡por el obrero 
1 demandante Francisco Amorós La na
res, debo de condenar y condeno a la 
.Compañía Anónima de Seguros genera
les titulada “Compagina du Soleil” , 
domiciliada en Madrid y subsidiaria
mente a la entidad patronal deman
dada “Salinas Marítimas' de Bonmarci” 
a que consignen en la Caja Nacional 
de Seguros de Accidentes el capital ne
cesario, para constituir a favor del 
mencionado obrero, en concepto de in- 
deiinniziación por incapacidad parcial 
permanente para su oficio habitual una 
renta igual al veinticinco por ciento' 
del salario de nueve pesetas diarias, 
descontados los domingos, que aquel 
ganaba en el momento de ocurrir el 
¡accidente id© autos; no constando' la 
¡feeiha de nacimiento de Francisco' Ama
ros Linares, requiérasele para que la 
indique, sin perjuicio de que aporte en 
©i plazo de dos meses la correspon
diente certificación a los oportunos 
efectos. Be advierte a las partes que, 

.. ¡contra esta .resoineiúin, pueden interpo
ner recurso de casación ante la Sala 
de Cuestión es; Sociales' del Tribunal 
Supremo, preparándolo dentro del tér
mino de diez días a contar de la no
tificación de la sentencia, debiendo con- 
¡signar, previamente, ©j importe de la 
renta en dicha ¡Caja Nacional, de ser
los recurrentes cualquiera de los de

mandados, condenados al pago. Y no 
habiéndose personado en autos la So
ciedad patronal demandada “Salinas 
Marítimas de Bonmatí” , hágase a la 
misma la notificación de esta senten
cia, en la persona de su Representan
te legal si así lo solicitare la parte 
contraria dentro de tercero día y en 
otro caso, notifícasele en la forma de
terminada en los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así - por esta mí sen tenca, l o pro
nuncio, mando y firmo. —  Evaristo 
Oleína García,— Rubricado.

Dado en Elche, a treinta de Junio 
d© mil novecientos treinta y oho. —  
El Secretario, Juan Casaño.

J, C.— 72

En virtud de ¡providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital, con fecha 
veintiocho de Abril último, ha sido ad
mitida la demanda promovida ante di
cho Juzgado por don L a u r e a n o  Casti
lla Gómez contra Rufina García Fer
nández, sobre divorcio, de cuya de
manda se  ha conferido traslado a la 
demandada con emplazamiento ¡para 
que comparezca y la conteste en tér
mino de cinco chas.

Y desiconocindose el domicilio y pa
radero de ¡la repetida demandada Ru
fina García Fernández, se la emplaza 
por medio del presente a los fines que 
se dejan indicados, previniéndola que 
de no verificarlo le parará ©l perjuicio 
a que hubiere lugar y que las copias 
de la demanda y documentos se en
cuentran en Secretaría.

Madrid, 8 de Junio de 1938. —  321 
Secretario, Francisco d© Andrés1.

J. G.— 73

EDICTO

(En virtud lo ordenado en los 
autos ¡promovidos por doña Emilia 
Arranz Ondovilla y don Rodolfo Arrarz 
Díaz, por si y como representante le
gal de suis hijos menores de edad, re
presentados en concepto de pobre por 
©1 Procurador señor Guisasola, contra 
los ¡herederos de don Agustín Ondovi
lla Durán, sobre rescisión de las ope
raciones particionales practicadas por 
obito de don Agustín Ond ovilla Du
ran, y otros extremos, se confiere tras
lado, por medio del presente, a los 
herederos del citado finado, doña Ma
ría den Carmen Qndovlla Sotes', do
ña Victoriana Doménech Marín y do¡n 
¡Manuel Bemitez Lago, ¡por si y como 
representante legales de sus menores 
(hijo®, para que dentro del término de 
quinto día, puedan hacer uso del de
recho que les concede el articulo 35 
de la Ley de En juiciamiento /Civil, opo
niéndose a que los demandantes utili
cen en dicho pleito los bemeficiois de 
¡pobreza que les han sido conferidos 
por ©1 Juzgado de igual ciaste, núme
ro 13, hoy número 3, de esta capital, 
para litigar en juicio de testamentaria 
de ios bienes relictos ©n ©1 julio uni

versal de testamentaria de los bienes 
del repetido finado, don Agustín Qn~ 
dovilla.

Madrid, 3 de Mayo de 1938. —  El 
Secretario Judicial ante mi, Joaquín
Argote.

j. a—74

DOCTOR ANTONIO SUAREZ MUÑXZ, 
Juez de primera instancia de Ma
tanzas y su Partido Judicial por 
¡sustitución.
Por medio de este edicto se anun

cia la muerte sin testar de Deogracio 
o Dia&gracio Aguilar, natural de Es
paña, de raza blanca, de 68 años de 
©dad, hijo de Ensebio y de Btasa, ve
cino de la calle de Socorro, número 
4, en esta ciudad, de estado soltero 
y que falleció en el Hospital civil 
“¡Santa Isabel y San Nicolás” de esta 
propia ciudad, el día 2 de Marzo de 
1938 a consecuencia de colapso car
díaco, y s© llama a los que crean con 
derecho a su herencia para que com
parezcan ©n este Juzgado do primera 
instancia, sito en la planta baja del 
(Palacio de Justicia de la ciudad de 
Matanzas a redamarla dentro del 
término de treinta días, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Y para fijar en sitio público de 
Madrid, Fisipara, donde aparece haber 
nacido el causante señor Ddosigracio 
o Deogracio Aguilar, sin que conste el 
lugar de su nacimiento, y  para pu
blicar en la GACETA D¡H LA RE
PUBLICA, libro el presente en Ma
tanzas, a 31 de Marzo de 1938. — 
Antonio Suárez. —  Ante mi, Valeriano 
Gómez. Rubricados.”

Y ¡para su publicación en la GA
CETA DIB LA REPUBLICA, se fir
ma la presente copia en Madrid, a 
6 da Julio de 1938.

J. p.—<75

DON JUAN ANTONIO CAMPILLOS, 
OiRTS, Juez de primera instancia 
interino número uno de Valencia.
IPor el presente, en virtud de lo 

acordado en providencia diotada en 
el día de hoy en la pieza de declara
ción de herederos abintestato de Ber
nardo Golidberg, dimanante de diligen
cias que se siguen de oficio sobre 
prevención de abintestato de dicho 
causante, que falleció el día cuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
siete en el Hospital Provincial de esta 
ciudad, a la edad de setenta y un 
año, siendo natural de Polonia, do 
estado viudo y  habitaba en la plaza 
de San Bartolomé, número cuatro, pi
so bajo, de esta población, se anun
cia la muerte sin testar de dicho Ber
nardo Golidberg, ignorándose si dejó, 
ascendientes, descendientes o colate
rales, y se llama por segunda vez a 
los que se crean con derecho a la 
herencia de dicho causante para que 
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo dentro do diez dias; hacién-
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constar que dentro del término 
GOacedido en el primer llamamiento 
no na comparecido ninguna persona a 
reala-mar la herencia de la citaba cau
sante.

Y  para su publicación en la GA
CETA DE L A  - HiEíPíTj'BOIOA, se ex
pide el presente en Val encía., a vein- 
tiniieve d*@ Junio de mil novecientos 
treinta y ocho. —  El Secretario, Ju-

j/  c .— 76

REQ UISITO RIAS

JX EUGENIO JIMENEZ ALVAREZ, 
Delegado Instructor número 3 del T rL

banal Permanente del E jército de
Andalucía,
Plago .saber: Que en la causa núme

ro sesenta del corriente año seguida 
en este Juagado . oT ra  el soldado Jo
sé Ov \ *, ~ i  suso ueste delito
de qitou. w j ou de condena y en 
providencia üe o fri ’eolia, he acordado 
Citar al capitán ene fué del - Estado 
Mayor en Guadíx en lo§ meses de oc
tubre y noviembre de 1936 Sr. Cuas, 
y cuyas demás circunstancias persona, 
lies se desconocen, para que compa
rezca ante este Jungado dentro del pía 
m  de diez Mías & partir del de la pu- 
b&itcaKáéü. del presente/ previniéndole 
¡Que de no hacerlo Le parará, el per
juicio a que hubiere lugar es D m._ 
dho.

Baza, 6 de julio de 198-8 .— El De
legado Instructor núaner® 3., Eugenio 
Jiménez. ^ ... ..

/   ̂ , J, M.— 2.092

MU ÑUS BEDdcEiJQ '(Joaqu ín ), hijo 
ge xuaí®  7 Dolores, natural de R ia- 
ieézi de San Ginés ('Murcia), de 26 
&ñ$s de edad, de estado soltero, y cu
yas señas personales son: estatura
1,6-09 m.; ojos regulares, pardos; pelo 
ftastaño, cejas castañas arqueada®, na
ris pequeña fina, boca regular, barba 
¥ frente regular; señas que le carne,.. 
i At,?r ~ »: n gama, soldado de la teree-
íj  CoiiMpañla a el 216 Batallón (54 Bri 
jgn.Ua Id.mta) 9 d$ guarníción en Juvi
les, a quien se le sagú© causa por el su» 
puesto delito de deserción, comparece., 
rá en di término de 30 días ante ai 
Im tw m oT  Delegado del Tribunal Per
manente dea X X III  Cuerpo de E jérci
to, don Antonio Manzanares García, 
ec la, plaga de Bérchulesg bajo aperci
bimiento d® ser decXamdo rebelde si 
í . l o  efectúa,

BérohiMes, 18 de junio de 19-38.-—  
2D2 capitán instructor, Antonio Mansa., 
nares García,

J. M,— 2.093

CORONXL RICO (Pedro), hijo de 
Jmn y Carmen, de 20 años de edad, 
natural de San Roque (Cádiz), de es
tado soltero, y cuyas señas personales

son: ojos pardos, pélo negro, cejas- ai 
pelo, nariz recta, barba regular, bo» 
e& pequeña, frente regular: señas que 
le caracterizan, ninguna; estatura 
1.812 m., sabe leer y escribir, domi
ciliado últimamente en San .Roque, 
saldado de la tercera Compañía del 
216 Batallón (54a Brigada M ixta), de 
guarnición en Juviiles (Granada), y  
a quien se Le sigue causa por el su
puesto delito de traición, comparecerá 
en el plazo de 30 días ante el Instruc
tor Delegado del Tribunal Permanen
te de Justicia del X X II I  Cuerpo de 
Ejército, Capitán don Antonio Man» 
zaimres García, en la plaza de Bér- 
chulés (Granada), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo efec
túa.

Bérohules, 18 de Junio úe 1938. —  
El Instructor Delegad®*

J. M.—2.094

FERN AN D EZ COREABAN /Ma
nuel), hijo de Juan y B , u -y, 
natural de Al-guarzas (M urcuj de 
27 años de edad, .de estado sol
tero, de profesión agricultor, domi
ciliado intimamente en Huerta de Aba
jo, soldado de la cuarta Compañía, dai 
216 Batallón de la 54.a .Brigada Mix~ 
ta., de guarnición en Juviles, sujeto a 
procedimiento judicial por supuesta 
deserción, comparecerá en el término 
de 30 días ante el Instructor Dele
gado dea Tribunal. Permanente de Jus
ticia del X X II] Cmrpo de Ejército 
d-on Antonio García, en
la plaza de Béirim iec ^Granada), ba
jo  ̂ apercibimiento ele ser declarado re
belde si no ilo efectúa.

Bérohules, 20 de Junio de 1938. —  
HI Instructor Delegado»

X M,—2.095

■PEDRERO FLORES (V icenta), na
tural de Santa Eufemia, de astado ca
sada, .profesión su sexo, de 45 años, 
hija de Julián y üb Espontaleona, d o  
micíliada últimamente en. Santa Ée~ 
femia, procesada por hurto, eo¡rnjp&re- 
oerá en término ae diez dias, ante m - 
te Juzgado para constituí ree en prí- 
s'ión, apercibido que de no verificarlo, 
será, deeiamjda rebelde. Se interesa de 
Las autoridades la prisión de la cita- 
ta, poniéndolo a disposición de este 
dicho haz-gado en la cárcel del parti
do, comunicándolo a los efectos opon- 
nos; sumario núm, 4:2-193 8„

AnfMjarc 27 de Junio de 1938» —  
El Juez úe Instrucción.

X  O.— 1./509

En el expedienta número 2318, m* 
guido por el Tribunal Popular de 
ReissKKiaaMid&des civiles, para deter
minar las contraídas por otros y Xba* 
tonio Fernanídez Martínez en la píe- 
sa &ap®rada número 5 <M m m a U *

que tramitó el Juzgado especial é i 
Murcia, por rebelión, vista, ante 0  

• Tribuna! Pop miar de) diciha capita l 
»por acuerdo ele Xa Sección de Derer 
olio de 5 de Abril último se decretó 
La citación y emip-Lazumiento de los in
teresado® en dicho expediente, a fin 
de que de coaiifarmiidad con lo dispues
to ©n el artículo 36 de las Norma® 
procesales' por que se rige el Tribu- n 
nal. puedan personarse en los autos* 
•en el término de diez días y en í-o® 
cinco siguientes de haberlo verifica
do, pedir la -práctica de investigación 
nes y pruebas sobre puntos de heciliOi 
no rer.ueitos por la sentencia, cuya 
determinación -sea necesaria para fí- 
jar la extensión o la cuantía de la res*» 
poiis abili.dad civil, quedando a tal fin  
los autos de manifiesto en el Juzgado! 
número 1 de los de este Tribual al.

Por lo cual y desconociéndose cual 
v a  el actual domicilio o Duradero dél 
F ‘r -c'io Antonio ' .zai-
m zo cita y emplaza a osle por me
dio da la  ,j t  -m ita r.vo < e  i «ísertará en 
la GACETA DE DA HBP-üiBIiCOiA, por 
el término y a los efectos anterior
mente expresad os; bajo a p ereibinii en- 

 ̂  ̂ garle el perjuicio a que Miy&
I 0 *  en derecho, sino lo verifica'.

nnrc^caa ;, ocho de Julio de m il nO«
voc uto 3 treinta y ocho. —  M  Seore^ 
¡tario.

J, O.— 1.5X0

,En exp©clien-fce seguido ante e&t® 
Tribunal Papular de Respo^abiliidft*-
des civiles con el número 3Ü35 par®- 
exigir rey cnsúbilldad leiivaeia de cul- 
spa civil contra Edmundo Gareia Go,iv 
sialsz. veemo que fué de Madrid Jf 
Oviedo, se ha dictado la rigsiente:

“•BEOYIiDENXllIA. Juez, Sr. rrir
II audaz Hlníd®. —  Barcelcna, once d® 
Julio de mil noveeleiitos treinta y 
eeOiOn iá)íl¡mieíela la demanda q:u®¡ 
inicia este espediente, por l»a Presiden- 
.ciia, notifíquesíe la -pcresentación de la 
misma, o®¡e entrega de la copia pro* 
sentada, ^ la  Caja gen eraj de Repa
raciones; y  en cuanto al demand ariO’s 
no canriaiMlo su áamietlio s.-úurJ* 
practíquese la' noüfleación P tan do la: 
eédiíla y capia die la demanda en el 
tablón de anuncios y publieáu!dose 
cédula corresíp oniente en la GACETA 
DE DA BlEPIJ’BD ipA y  Boletín Gifi- 
cial correspondiente, dándoles un pla
zo de diez días para que comparezca® 
y  conteste®, a la demanda. Y  queda ad
mitida ía prueífea prapiien-ia por el MI-* 
¡nisterio fiscal. —  Lo  manda, y firm^ 
®. S.; doy fe.—  A lfredo Fernande» 
Kai'de. — (Luijg Alvarez. —  Rubrica- 
dos’h

Y  en méritos de lo acordado y pan# 
notificación y  em^lazareien to a los fi
nes y término expresados, del dema.n 
dado Eidimundo García González, y su 
inserción la GACETA I^E L A  R ®
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PUBLICA, libro la presente Que firmo 
;fem Barcelona, a 11 de Julio de 1938. 
V>hE'1 Secretario, Luis A lvar ez.

J. O.— 1.511

'En espediente seguido anta, este 
{Tribunal popular de R esp o n sa bi i d a d es 
£iviiles con el número 2 771 ¿mra exL 
jgir responsabilidad derivada le  culpa 
civil céntre. Miguel Alejandro Lanz y 
jToHedo, Notario que fué de esta ciu- 

' Jüád, se lia dictado la siguiente:
iPR/O VIDENCIA.— -Barcelona, 11 ae 

'Julio do 19-38.— Admitida la demanda 
$¡ue inicia este expediente, por la Pre_. 
faidencia, notifique.se la presen!ación 
lie la misma, con entrega de la  copia
presentada, a la Caja general ..
jparaGioneis, y en cuanto al domnnáu- 
ido, no eonstando su dom icili o r : ■ 
practíquese la notificación fijando la 

, céduta y  copia de la demanda en el fca- 
\M¡ón de anuncios y publlquese m jc-_
' dula correspondiente en la GACETA 
DíE L A  REPU BLICA  y Boletín Oficial 
laorredponidiente, dándoles un plazo de 
Üiez díass para que comparezcan y con- 
’gesten a la demanda. Y  queda admití- 
fía  la prueba propuesta por el Minis» 
$er:o fiscal.
i L o  manda y firma 3. 3.; doy fe, A L  
jftpeido Fernández Hinde. —  Luis Alva- 
| Tez, rufo r te a bo©.
; • Y  en méritos de lo acordado y pa„ 
ra notificación y emplazamiento a los 
•fines y tér-mi-no expresados, dei de_ 
fmanidado Miguel Alejandro Lanz y 
Rolado, y  su inserción en la GACETA 
p E  L A  REPU BLICA , libro la presen- 

que firm o en Barcelona a 11 de 
jjjtilio de 1938.—ASI Secretario, Luis A L  
‘¡tarea,

J. O.—*1.512

Joaquín Ronda Grau, Juez Acci
dental del Juzgado de instrucción 

, de Galloisa de Ensarriá y su P:vr.
tido,.
P o r  di presente se cita a Vicente

terrer, chófer, que habitaba cerca del 
elato de Denla y  que estaba emplea
d o  en el Control de autos de dicha ciu

dad, para que dentro del término de 
diez días, comparezca ante este Juz
gado para prestar declaración en el 
isumarlo 20 de este año, sobre lemo- 
Hes ipor. imprudencia, con los apercibi
mientos ilegales.

Dado en Callosa de Ensarna a 27 
de junio de 1938.— ¡Eil Juez acciden
ta)!, Joaquín Ronda. — • Eli Secretario, 
Vicente Zaragoza.

r v v j .  o .— 1.513

Jj. Joaquín Ronda Grau, Juez Acci
dentan del Juzgado de Instrucción 
de Callosa de Einsarriá y su Par
tido.
¡Por él presente ge cita a don Gerar_ 
T tnareg Ribaa. ief© de Es ta d o Ma

yor de la X X  División y don Manuel 
Ojeda Espinosa, je fe  teniente de in
fantería, para que dentro del térmrno 
de diez días comparezcan ante, este 
Juzgado para prestar declaración en 
él sumario 24 de 1938 sobre lesiones 
por imprudencia de automóvil con ios 
ape re ib im i e n-t os legales.

Dado en Callosa de Ensarriá a 27 
de junio de 1938.-— Eil Juez Acciden
tal, Joaquín Ronda, — ■ E l Secretario, 
Vicente Zaragoza.

J. 0 .-1 ,5 1 4

El. señor Juez de Instrucción de es
te Partido, en providencia del dia de 
hoy dictada en la ejecutoria dima
nante de i¡a causa seguida en este 
Juzigado bajo el número 206 de 19?33 
contra Luis Figueroa Gutiérrez y 
otros sobre expendicióm de moneda 
falsa, ha acordado se haga saber a. 
la p rocesad la  Raimunda Jiménez Gon
zalo vecina de Tetuán de l-as Victo
rias y cuyo actual paradero se igno
ra, que la Audiencia de Jaén por sen
tencia de 27 de Septiembre de 19(35 
¡le absolvió libremente de dicha cau
sa declarando de oficio la quinta par
te de cosías.

Y  con e,i fin de que tenga lugar la 
notificación acordada a la Raimundo, 
Jiménez Gonzalo, cumpliendo lo man
dado, expido y firmo la presente en 
Cazorla, a 24 de Junio de 1938, -—- 
El Secretario Judicial.. J. O.— 1.5.15

¡GUTlItERiREiZ GEÜEtDAN FASlCiUlAL, 
de 25 años-de edad, natura! de Albu
fera, vendedor ambulante, comparece
rá en el término de o cilio dia© ante el 
Juzgado d Instruccón de Cieza, para 
recibirle indagatoria en causa núm. 88 
del año 1937, sobre ihurto. —  Cieza, 
28 de Junio de 193'8.—  M  Juez de 
Instrucción. —  E l Secretario.

j ,  o .— * 1.-516

Por el presente se cita, llama y 
emplaza al procesado Casimiro Ló
pez, cuyas demás circunstancias se 
ignora Responsable de policía sani
taria en Fortuna en Septiembre últi
mo para que se presente en este Juz
gado «en término de odio días para 
recibirle indagatoria y constituirse en 
prisión provisional, apercibiéndole que 
si no lo verifica le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho; y 
ae requiere a la policía judicial para 
que le presente de ser habido; así 
dispuesto en sumario núm. 79 de 
19i87, allanamienito de morada.

(Cieza, 3 de Junio de 1938.— ¡El Se
cretario.

J. O.— 1.517

Por el presente se emplaza al pro
cesado AN TO N IO  ABO CA AKOCA

(a) Moreno, hijo de Antonio y Cata
lina, vecino de Cieza, de 38 años, sa 
lero, carretero, de ignorado paradei 
para que se presente en término do 
quince días a constituirse en prisión, 
sumario 29 de 193A bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía. Y  se 
advierte a las Autoridades de todo or
den y agentes de policía judicial pro
cedan a su busca y detención a dis
posición del Tribunal Popular de Mur
cia que ha decretado su prisión pro
visional por auto 'de 17 de Junio en 
causa 29 del año pasado por muerte.

Dado en Cieza, a uno de Julio de 
1938. —  El Secretario (ilegible).

J. O.— 1.513

RODRIGUEZ (Purificación), natural 
de Santa Olalla (Tolédo), se le hace
por este medio el ofrecimiento de ac
ciones que determina el articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
en el sumario que se instruye en ■ el 
juzgado de Chinchón con el número 
129 de 1^38, por muerte de su mari
do Serapio Sánchez Cachero, soldado 
del 8.° Batallón «ge Etapas, al bañar
se en el río Tajo, término de xFuenti- 
dueña de Tajo, en este partido.

Chinchón, 28 de Junio de 1938. —- 
El Juez de Instrucción, Jesús Muñoz.

J, O.— 1*51.9

A l pariente más cercano del finado 
F ID E L  N AV AR R O  M ORALES, de 59 
años de-edad, casado, Peón Caminero, 
natural de E l Viso de San , Juan, cu
yas circunstancias y - paradero se des
conocen, se le hace por este medio el 
.©{Crecimiento ele acciones que determina 
el articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, en el sumario que 
se sigue en el Juzgado de Instrucción 
de Chinchón, con el número 130 de 
1938, por muerte de dicho individuo, 
en accidente de autocamión, en tér
mino de Aranjuez, el 5 del actual.

Chinchón, 29 de Junio de 1938. —  
E l Juez de Instrucción, Jesús Muñoz.

J. O.— 1.520.

DON RAMON MARQUEZ VANQU íEPjI, 
Juez de Instrucción interino de 
esta ciudad de Infantes y su P a r 
tido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en la noche del dieciséis al dieci
siete del actual y en la quesería y Fa
brica de Jabón de la  Filial de Trabaja
dores) de la  Tierna afécta a la U. G. T de 
esta ciudad, fueron sustraídos treinta 
y  siete quesos con la numeración en 
la parte superior del cincuenta y sie
te al ochenta— ©1 ochenta y  ̂ tres y 
ciento dieciseis ai ciento diecisiete, te
niendo en la parte inferior un ana
grama, con las mil al as enlazadas F. T. 
y por cima Infantes y asimismo diez 
barras ele jabón con peso de dos cin
cuenta ki(ioss

l
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Un m consecuencia requiero a ios 
'Agentes de la Policía judicial par a 
ene i) oeeXau a 7a bucea y reécañ® de 
Jicfti-os objetos y -3-Uw . 0  ^'r habido®

* .0  1 -  di.  ̂cau co  de este Jus- ¿ ¿ o ,  con la persona o
l^ersonas en cuyo poder se encuentren 
0l 110 ■acreditan su ieg.Luvyi& «..dc* ¿ a¡éém} d^\v.?:ido dgAdcaric que ^  
r^eer fueron u 3 ül-'-xca cvdes cu en, c - 3
jetos en una burra rucia, clara, de 

llamadas pedreras, con una co-:"' 
Ha por cima, áel rabo hedía al es- 
pillarla, quebrada im poco de las pa
tas y sin herrar.

Dado &H3. IiMa'Utes, a yenitiliico u® 
Junio de mil novecientos treinta y 
Ocho. —  'lili Secretario (ilegible),J, O . - - 1 .521

SENTENCIA

Habiéndose publicado con erratas 
$e tTaioeadencía conim'días y es for
ma «parcialmente ilegible ©n vario® 
ejemplares' de esta GACETiA SDíE juA 
BlUPíLlBLdpA la Sentencia pronunciar 
da con fecha 2 de Mayo del año en 
CU' 1^ 0  por la Sala de Justicia Militar* 
Sexta de las del Tribunal Supremo, 
la reproducimos a continuación:

©OíN PiEJDiílO aOñ'RlññE^ GO¡MEE9
Secretarlo de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo,
Certifico: Que en ei libro de Senr 

toicias de esta Sala se encuentra la
gag •llteraimeote transcrita dice asi: ..

'̂Tribunal Supremo. Sala Sexta. 
Sent«Leía. Encinos. Srea: Presidente* 
j>, José María Alvares M. Taladriz, Ma 
gistraáos, don Femando 3aren<guer y 
&e la? 'Candas, y iP t>,v~ "do Calderón 
Serrano,— ¿Sn :& qírdi*¿ .to Raroslo-iia a ¿5 Mayo Je Vista en dioen-
timiento por esta Sala de Justicia Mi
litar del Tribunal Supremo -la causa 
procedente del Tribunal Militar Per
manente del XIX Cuerpo de Ejército 
seguida por supuesto del'to contra ios 
deberes de eso un-lo ~ i toldado de ’ a 
primera Ce mpa_n« o -1 “̂ m er h  . ia~ 
*1Jb r* Brigada
AnjUt., I nr n f')i m „ ym roi de 23 
años de nc¿a-ch natural de Landete* pro- 
wtóeia de «*; nyj de Abelardo y 
de Marcela ,v  3 helo uPalor, can 
imtriio(5ió». , c e uMa y siu
que constoa u jieeA c "'‘ es» reales, sien
do parte acusad ora e> MmbAerio Fis
cal y defensor del procesado el abo- 
ga lo don y momo Eoí roii. LjaoJ.

Primero. RASR A '.Mr* , .rio f
así lo ■dioola’’*.' mes que ha Já 1 I ose so
bre las aro <.? servicio de oexi™
tíñela -en la a, mdiila r-añero uno 
del Sector de /niel durante la noche 
del. 31 de mayo de • 13-37 el soldado 
Lope Aeebi. 1 Nogueroi, perteneciente 
a la primera Compañía del primer Ba
tallón de la cincuenta y siete Bri
gada Mixta, le sorprendió ■ dormido el 
Cabo Lucas Sánchez B and alio, con.' el 
fusil abandonado del que éste llegé a

| d f 'A  , ----- tc'v'"' m d
nc c ¿u  r i  ̂ v j

c V f r
O Jl 1 o\v II O 

1 •*r 1 qne "  ̂ c u m0
c n- i ^ C

¡ )0 7o 1 "  ̂ 1 1 v 1
; t i   ̂ j  « sú
| i y «'o v n-" í,*

1 A  ̂ c 1 n r
1 ~ ̂  ¿i Tt 'STĵ O í

se0 Jido pi v  ̂ ^
tr«. o.’tes cu ® Ano m
b uta r-canamn\ aei ^XX  ̂er- 

io Aere ío o ¿ vU
9 qnc sm € v sa r e *

de hallar e mooctdo el f l ®
poro J vidrA como i >%i p ue d isíoaeiói! a  ̂ "
el TecaíL.rMc iv Pn- di ae ¿Bu. ^  
aipreeía en favor del .ajcnsado .la cir- 
ciirstancla eximente a erjecutar un 
acto licito con la debida diligencia 
causando un mal sin ouillpa, coniforme 
al añmero octavo del articulo ooc®^© 
del íCddiigp .Penal— dice de] Código he 
Justicia Militar —  asi c mo :a u u -  
bien eximente. ú& fuenza in  e¿5i£ii*blo y 
se dicta un fallo ab^Anlorio que no 
mereció la aprobación del Mando Mili
tar ni del Comisar lado de Guerra, for- 
mulanido aunlbos gu disentimiento de 
ajeu-erdo con el r PA~;>ur A-
r-idíioo del XJX Ouorpo le Lije5 cito une 
estimó la i;irdprcaei a. 1 s de las eximen
tes apreciadas en la sentencia, por que 
.para que eomcurriera la del núm ero 
8 del artíeulo octavo del Código Pe
nal .comjúin .habría que entender 011© 
el -acto lleito eA  r»r>2etar A ¿em-Ae 
de centinela, y el wm¿> cmmáG  eí de 
luaberse dormido, lo que el Asesor ea- 
llfica de absurdo por QSttoar .que ee 
confunde el d©Hto con sus .resultad'OB> ' 
ci'taniáO' la sentencia de este Trlibirnal 
Supremo fecha 81 d® Msruo !̂ e 1P8® 
p ara alegar la lacón ̂ u r r or ei a A  rj$ 
tres requisitos que co-nteJiír en su pri
mitiva redacción de 'circunstancis. oc
tava d.él artículo octavo del Código 
Penal, co-mim, hoy -suprimidas en el 
vigente, anaciendo que tampoco con
curría, la circunstancia áe fuerza irre
sistible, con upo-o 'a *^,T'nn. ju- 
•rlspru'denrial de  ̂o  t u-, 'u */ "'.a
¿e .provenir de un tercero que 0 0 «mus 
a ia perpetración. -(M delito, y lo. te 
qu¡© no pu*ed«e consistir en Impetu 
arrebato del agente, ni en knjp-ulso de 
orden moral o idea c:«pcrstíciosa, por 
lo .que era de s-ancionar el delito de! 
suueuáo 281 del nód.?m de 
Militar q,_e u it  7 "* 
eeniCitño  ̂ , ^esMo»

Tercero R ^  , '^ v a 
dos Ij3 auto® s  ̂ r * r & 
do al MinisA; x t< s e  1 Tu t t  ̂ . to
de a legacous en ei sentA ie  - 13- 
titnir él lieciho probado e¡n autos ©i d©- 
Hio que tipifica y sanciona e] artículo 
281 del Código do Justicia Militar, 
4el q)m era. autor el procesado ®m 
coai-curular circunstancias de agramdón 
y 'úelnmiáo apreciar las atenuantes 
falta de perjuicios ocasionados en los 
Intereses públicos y partiouiliares, ia

! buc-'p scn^v'cta iT& eh. t s 1 ~ r - 
1 c  ̂a  ̂  ̂T > ¿ ? i cu d 1 t tn ~ ^ 
 ̂  ̂ í Ju  ̂ lo a 1

0 í n a u i  o" ÍA 0 ‘'a - o«?
3 1  ̂ «octifxeoxiu® ,0 '

•v k 1 °'-íh sav x -
v x 1 IV

 ̂ 1 <4
j Ü3 i u U  » tg
1 n perjibc'g ^  A a u Ju«-

¡a a ^ctul campaña en TTin Ja. amM-»
 ̂  ̂ xo c k A*  ̂ H t fen^ Jet 

procesado- presento igual-meato emvii© 
or^ íezoii n̂ws  ̂ ai n* cederá 

c d nu \  ir apresa runa ^
r Fí *  ̂ 1 " ’ a

-1 v üT i ®r 
A 1  ̂ f 'T~ r a A c i j  

j a  cu  r t»oma n̂ yxTa iop , 
cíe de delito®, por ser complementan# 
la .definielóia del artículo 171 del 06.- 
digo de Justicia Militar de la .gené- 
ricámente dada por el artiouto primero 

¡ Código Penal comúa, con lo 
Sf" ó a v «míTqbr* que sin "m’ 1

3 po delito, ni por 3 0 augmento
delito míutar: asimismo alegó en sín
tesis: que Qon arreglo al numero pri
mero del articulo octavo del Código 
Penal era aplicab1 a o 
trastorno mpntal t r j  >-que el\ c.:;ceso de fatiga j  cíe sueño p n m  d#

¡ -a ^uciidez ivemsa r̂la para é- racioci
nio; que el desairdüo de la circunsia-21* 
cía exiai-euv© del es raido d© necestdasd 
y el propósito apresado en la Exposl* 
eión de motivo® del Ootcllgo Penal d@ 
X9íS2 d# Ammsch&v el elrculo d® aü» 
rmnas ox'o;^rt^EP? üuto-risaba a afiiv’ 
mar que aunque refundida no frabf# 
sido suprimida la dlécimotercera 
artículo octavo del üédi>g*o Penal á$ 
18T0 a favor del que ñaounie en al* 
gana omisión hallándose impedido jxw?. 
causa .legítima o insanp-er.ablie, circnna»* 
trnv a i» e tebla aplicarse al soldado I j  ̂ x cm© on Nogueroi, alegando el 
A i mo "^anio -entendió pertinente p&° 
:ra so-mprensclido el beého
@n la eximente d!e estad-o de necesidad 
oo:mo coiT-iprensiva, pana el caso, de la 
antedich 1:, svrrimMa en ©1 vigente 06- 
cllgo Peral; que también- está exento 
de nespcaiisabilidad si que con o casida 
de efectuar un acto lícito con la debí* 
«lia diligencia causa un nal >, i¿ m.©rO; 
accidente, s¡in culpa 'u intención di® 
cansar1© circunstancia que estimaba 
ap1]cable a su SefendMo, no obstan^ 
lo alte¡gi8;do en al momento del disentí-'
mienta .por o¿ Asesor Jurídico del 
Ejercito do Lc.\j. y finalmente qu© 
va eximer4 a : f>r3Qd del articulo octar» 
vo para w q* le -olb.re violentado nov 
u-nia fuerva « .̂ Mtlble, aplicada por l® 
sairtencia c ®l «. íbunal .Militar, no- ea* 
taba.Ilmi' 1 la por Xa Léy a una defcer- 
miniada das® de fuerza, ni podía tenev, 
■bwhsoQmdencáa jurídica el que'la fu©ra# 
prov-eiiiga de una tercera ajiersoaa, 
sea una d© las fuerzas fanales que ^  
naturaleza ha Impuesto sobre ’ no&» 
©tro®, u>©r -lo cu #  nada podia $m*l
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lesa contra d*a la apreciación de esta 
textoente Xa jurisiprudencia invocada 
|>or 05. Asesor Jinrldíca con eenteaucáas 
gü-0iaAas¡ en proic eidimientos ordinarios 
(por (delito® cornuales, para los cuales se 
precisa la voluntariedad, en los cua
t e  es más explicable la doctrina esta- 
Mecida por el Tribu-nal Supremo; y 
f.dueiendo en apoyo de su tesis de de- 
fensia las coesid elaciones que estimó 
importunas, terminó solicitando: que se 
'dictase sentencia absolviendo sa bu pa- 
ábroicinado.
' Cuarto. RBSULTANBO : Que en el 
acto de la vista pública de este disenti
miento, después de la exposición su
cintada de los puntos de vista esencia- 
t e  del debate hecilia por el Ponente 
,en cumjpliimiento de lo que previene 
01 articulo sexto d$l Decreto-Rey de 
a 4 de Enero de 1,937, informaron .ora.L 
mente ei Ministerio Fiscal y l'a defen
sa del procesado con reproducción 
¿oís razonamiento® y peticiones hienas 
0n sus respectivos escritos que se ex
presan en el Resultando anterior» ¡que
ja anido concluso el juicio ¡para senten- 
icia.

VISTO, mondo ponente, en (tumo 
vacante de un Magistrado, el Pres
idente de la Sala don José María AT 
flnarez M. Talad riz.

X^OONSiryESRANXXO: Que el delito

frevisto y sancionado en, el art. 281 
el Código de Justicia Militar, cuja 

calificación corresponde al hecho que 
feclaramois probado, tiene la nota ca_ 
fÉUCteríistiea de cometerse por omisión 
puesto que el centinela que se duerme 
deja de prestar di importante servicio 
que le fue encomendado faltando a su 
sbaigación de estar alerta sobre las af
inas, firme en su puerto y fiel a su 
consigna, y es evidente que el texto 
legal se ira formulado de un modo pre
sts o y terminante 1 imitándole a señct- 
lar la pena en que incurre el centinela 
j> escucha que se halle dormido estan
do al frente del enemigo o de rebeldes 
o sedicioisos, por lo que comprenda 
cuantas hipótesis resultan pos&bl *3 o 
Bean: las de haberse dormido por su 
voluntad, sin su voluntad o contra bu 
voluntad, aun cuando estas dos úlli
mas han de reputarse las más nor
males y conformes con la “mens le- 
gis”, ya que el dormirse voluntaria- 
diente habría de merecer en^buena 
doctrina jurídica otra calificación pa
ra los casos en que así pudiera pro
barse; y de las apreciaciones que an
teceden ¡sunga una segunda nota bien 
Característica y más privativa. de tal 
I ©lito, puesto que no se exige para hu 
cidir en él una perfecta y diresta vqr 
hratariedad del agente — - que es re
tóla .general en toda® las infracciones 
JL© la Doy penal— cuya presunción in
directa de voluntariedad suele mdu_ 
Mr se, sin emiib-ango, dél hecho de n * 
haber pedido eíl centinela su relevo, ¿i 
¿pudo hacerlo al sentir la apremiante 
necesidad del sueño, pero sin que es, 
te razonamiento obste para la afirma- 
pión genérica de aquella excepcional 
Característica de posible y presumible 
involunta ’edad del sujeto del debió?

siendo de estimar que ei centinela, con 
conciencia de ®u deber, de la impor
tancia del servicio que se le ha con
fiado y de la responsabilidad .grave en 
que incurre, si 'deja de cumplirlo por 
haberse dormido, sabe también —  rá
yansete leído o no las Reyes penales— 
que no puede rehuir la prestación del 
servicio ni excusarse del mismo pon 
males más o menos reales o imagina
rios, o que pudieran parecer esto úl
timo, sin exponerse a incurrir en otra, 
clase de responsabilidad y ello le pon
drá en trance, según presunción Tóg‘ 
ca, en tales caso® de proceder cón ©1 
espíritu y honor que las funci jnes 
militares demandan asi del oficial co
mo del soldado en todo momento, pero 
más cuando se trata de servicios de 
peligro y de extraordinaria transcen
dencia, por lo cua¡l seria injusto que . 

. su buena disposición d© ánimo y vo
luntad para hacer el sacrificio y el es
fuerzo exigidos por el cumipUniien1 j de 
su deber, con preferencia a optar para 
excusarse del misimo, sirvieran, dialéc
tica y jurídicamente, para atribuir 
una perfecta voluntariedad inerimina- 
tiva a quien animoBtamenfte hiciera 
aquéllos, aun cuando acaeciese en rea
lidad que por una caui3a excepcional, 
rigurosamente comprobada y no mi- 
iputafbile ai! centinela, tales sacrlficlp y 
esfuerzo posibles ¿o resultaren sufi
cientes y le vendiera ©1 sueño.

.II. CGNSXDÉRANWR Qup estas 
dos notas de posible travoIuntariedad— 
por modalidad privativa de la Rey pe
rnal ¡militar, que ¡en tales casos excep
cionales ofrece caracteres de verdade
ra Ordenanza de necesidad—y de ser 
un delito de los que se cometen por 
oiiniisLón, son especialmente atendibles 
para dilucidar cuidadosamente la pro
cedencia de apreciar en el hecho de 
autOiS las circunstancias de exención 
de respomsaibilidad que ha aplicado la 
sentencia disentida y por modo ^r'_ 
mordía! y más importante la que esta
blece la referencia del párrafo segan
do del articulo 172 del Código cita
do al número noveno del artículo oc
tavo del Código Penal ordinario, para 
“el que obra violentado por una fuer
za ir resistible ”, siendo dicha aprecia
ción de eximentes el tema capital de 
controversia en que se centra y cir- 
cunsicribe él ejercicio de lag faculta
des de plenitud d© jurisdicción quj© pa
ra juzgar de la® sentencias disenti
das de lois Tribunales Militares co
rresponde a esta Sala, toda ves rué 
se halla justificado el hecho, convicto 
y confeso deíl mismo el acusado y no 
ofrece duda tampoco la calificación del 
delito reduciéndose comsiguientemente 
ett débate a resolver respecto a la im- 
fputabihdad y responsabilidad que de
ba corresponder al autor de aquél; 
¡siendo muy de notar que en este caco 
la infracción de la Rey penal no ha 
(producido daño alguno ni ha tenido 
transcendencia objetiva con relación a 
fias operaciones de guerra.

III CONSIDERANDO: Que ni la re. 
daoción $ada al número noveno, como 
ios siguientes del artículo octavo del

Código Penal común, puede ser ob. 
tácuiio ¡para que la eximente de obrar 
violentado por una fuerza irresistible, 
igualmente que las restantes de dicho 
artículo, s© aplique a los delitos por 
omisión— lio que no resulta ocioso afir
mar, porque propiamente en nada 
obra ni dllio pertenece a la esfera do 
bu conducta, el centinela que se duer- 
me o él militar víctima de un secues
tro que le impide reallizar algún acto 
o servicio cuya defección sancione la 
Ley penal castrense— ni la nota a© 
posible iuvoiluntariedad del delito pue
de imípieidtr tampoco que se aplxqu • aa 
mismo una causa de exención que por 
conistituir un motivo de iniimp-utabíli- 
daid del agente afecte a una voluntad 
de delinquir que, precisamente por ex
cepción, no se exige de un modo ple
no y directo para el delito de que se 
trata porque lo que el precepto puni
tivo sanciona y es raíz y fundamen
to de imputaibilidtód;—sobre la base d® 
¡que el sueño constituye una necesidad 
fisiológica a la que es dado resistir 
dentro de cierto® limites, por impera
tivo dél eumpíliimiento de un deber mi
litar— no es solo, utilitariamente, co
mo pudiera pontearse, la infracción del 
mismo para su ejemplar evitación su
cesiva, ni tampoco protpiamente el he
cho de que él centinela no se decidie
ra a pedir oportunamente su relevo 
en último término, sino el no babear 
llevado haísta el limite posible ei es
fuerzo de que para n¡o dormirse fuera 
capaz, lo que, por tanto, no excluye 
la hipótesi® de apreciar en un ca®o ex
cepcional que a lo prudencialmente 
Imposible nadie está obligado y p̂ar
tiendo de este razonamiento e$ evi
dente la justicia y la procedencia de 
¡graduar, hasta el punto qu© al juzga-, 
dar le sean dados elemento® ¡para ello, 
lo imperioso de la necesidad fisiología 
ca dél sueño actuando como una fuer
za interna, pero material! en término» 
que consiga no tanto oscurecer la con
ciencia dél deber y anular la voluntad 
¡de cumplirle como violentar la resis
tencia física posible y normalmnt© 
acumulaba e, para lograrlo, siendo ló
gicamente justo distinguir los casos 
en qu© dMm resistencia física está en 
las condicionéis debida® y prudentes, 
como producto d,© un descanso, pro
porcionado y aquellos otros en que sa 
halla verdadera y comiprobadamenta 
forzada y acotada por trabajé y vi&L 
lia no interrumpidos durante vario# 
días con ®us noches,, lo que, aun en si
tuaciones de cumipiltmiento de deberes 
que exigen el esfuerzo excepcional y 
heroico, tiene, sin embargo, un límitt 
material en la mecánica bio_ñsiológ\* 
ca, impuesto por la naturaleza misma, 
en condiciones de colocar ad sujeto d4  
delito en la situación cierta de vio, 
lenlado por una fuerza irresistible, 
propia y rigurosamente tai, aunque no 
sea ooqporaimenfe externa ni prove
niente de un tercero— como ha venido 
exigiendo para Íes delito® de plena y 
directa voluntariedad la Jurispruden
cia de este Sufpreimo Tribunal en el or
den de Xa ¿uriisidlcción ordinaria—mor®



198 15 de Julio 1938 Gaceta de la República.— Núm. 196

oí ajena a autc de t erminacién del
sujeto del dedito, exclusivamente físL 
ca, pora-lie tales son las fuerzan fisio
lógicas que ¿venían ¡somáticamente sin 
interverrcLón ¡le la voluntad, rayana en 
sos efectos, si no pareja, y analógica 
con un estado de trastorno Bien tal 
transitorio y capaz de superar el tugo 
prudencial «medio en que aquella- auto
determinación -pudiera &er exigida 
igiún la concreta modalidad del hefcho 
r  no se iversigue, en e¡l cual, consiguien
te 1 ente, la exención de reaponsabiíi- 
i» a deberá ser apreciada, a favor del 
•fcp n  , porque el rigor saludable de 
Ja i-ey penM militar y de La jurisdic
ción que -ta aplica-, m  su finalidad uti
litaria. y directa de mantener a todo 
% nance la dtoijpHna, ©1 buen servicio 
y ía en ciencia, del Ejército y  de los Ins
titutos armados, mudhu más estricta, 
¿nenie exigiíble exi tiempo de guerra, no 
pueden suprimir en aJtaoluto la apre
ciación real y objetiva de los vaiores 
liumancis que as -c-onsufosiancda.1 con los 
eyii captas fundamentales de la JuM i- 
cia!.

IV . CON-BIIOERAI'TDO: Que la
(interpretación que anteceda, respec
to al alcance é e  la ckcui¡¿8t&acia 
eximente de obrar vicdentado por una 
fuei^a irresistible, es tanto más de 
Mmm si se íisna mi cuenta que 
el Código 'Penal, mi su redacción 
vigente lia suprimido la que era ' 
circunstancia decimotercia del &r~ 
tóenlo . octavo establecida a favor 
ch.1 csue incurriera en alguno omisión 
í > ‘rnp'itáido por causa legítt-
ir , *> * qk*n̂  5} je  y  este concepto de 
{ 1 sab em  insuperable para Im  deái- 
^  de omisión, carece de equivalente 
- - r 15 v*ig0y de análisis, dentro de 

m m cuas tandas de exención ‘de res- 
i 1  ̂ ¿ eco--” c. su vi-

* elidió Cód'go por Ley  
%ci  ̂ re da 1982 ya que no 

r » 1 1 ( sa ^>-*maei6n hecha en la 
n u ) l te  ' itívo-s de la misma es- 

tira nido innecesaria la eximen te -de re- 
ie ra ic is , atendida la forma en que ha 
sido recibida y regulada por la Ley

penal positiva, la doctrina del "estado 
de necesidad”, aun cuando se cuidara
de “contemplar junto a la colisión de 
intereses el -conflicto de deto:reD no 
se formula la eximente en el número 
séptimo del citado artículo octavo si
no sobre el supuesto finalista de evi
tar un. mayor mal, como establece el 
primero ele los tres requisitos conjun- 
t&men/te exigidos por dicho numero, 
con lo cual el catado de necesidad 
provocado por causa insuperable que 
haga incurrir en omisión constitutiva 
de delito no eaíhe dentro de los supues- 
tos normativos de la repetida circim ^  
tan d a séptima del artículo octavo <M 
Código Penal, eüo aparte de que el 
canCepto filosófico y jurídico da la a c 
tuación de una causalidad Insupera
ble que impida el cumplimiento de un 
deber, es bien distinto de una situa
ción de necesidad no provocada inten
cionadamente que autorice al agente 
la elección de ün mal menor y le exi
ma de responsabilidad cuando dicho 
necesitado 110 tuviera por bu ©ficio o 
cargo obligación de -sacrificarse arros
trando y aun sufriendo im  consecuen
cias del mal mayor, supuestos legales 
que evidencian su falta de equivalen
cia con. la eximente suprimida.

V. CONSIDER ANDO i Que m  mani
fiestamente inaplicable! «SI hecho margi- 
nativo de este proceso la eireungtancla 
de exención áei mínimo ocho $$i artícu
lo ©ot^yo dél Código Penal ordinario por 
que falta en absoluto todo n exo . oca
sional iiMíspensaMe entre el a-oto 4® 
prestar el áervidio de centinela y el 
hecho de- qut-Ato&c dormido, a diferen
cia fíe lo que r& cuando emi oca
sión de realizar ua acto líoito con la 
debida, dj&g'szLcia Be produce un mal 
por mero acíd en te  sin ¡culpa; acciden 
te que ha de depender de la ejecu
ción do. aquel acto heíto según. 8a pro
pia n u. «lesa eficiente del misino, -co
mo me*e la  recta inte¿igmeia de
esta oi^un&t&acia eximente, lo cual 
lena ¿ sera la indebida apreciación que 
d© e ° i, hecho la sentencia disenti
da, .̂  ^orio que -el acto de v e to  sobre 
las arma», que es lo que exige el. ser

vicio del centinela, no cabe estimado  
corno ocasión eficiente para quedara» 
dormido, sino precisamente para todo 
lo contrario.

~p  CONSIDERANDO: Que por la  
n« /? - 'ii  proeedencía cíe la sola circira»» 

exinierite que se «aprecia, com- 
pro ul«d& - en el número noveno del art&» 
culo octavo defi Código Penal ordinario* 
debe 'desestima,rae el disentimieíoft© £oi> 
mulado contra la sentencia dictada en el 
juicio de referencia por el Tribunal 
Militar Permanente de! X IX  Cuerpo 
de Ejército^ aprobándola en io subo* 
faucial con libre .absolución del pro* 
cesado.

'VIIÜON£ ID O : que los d eiec-'
ros expresa^ Resultando según*
do de f l «■ ía, consistentes en la  
omisión de ma c apresa declaración, 
de hecho probados—sobre cuya has® 
Indispensable ha !de calificarse el deli- 
to y se lian de aplicar las !cir€ims*tan« 
d as modificativas de la responsabili
dad criminal.--y en la cita de un tex
to legal que no subsiste en la  vigente 
ley penal, deben ser objeto de las co* 
¿respondientes prevenciones para ul
terior enmienda y evitación. 

FALLAM O S: Que, con desestimación 
del disentimiento planteado, debemos 
aprobar y aprobarnos su bstencialmen* 
,o Je sentencia dictada por el Tribuinal 
wímii. PoiTaanente del X IX  Cuerpo 
u: LjD-eitc* y en su co¡ase-cuencía 
soldemos libremente al procesado Lop© 
Acobrón Nogueroi, soldado de la P ri
mera -Q^rapuíiía del Batallón níimer® 
226 é e  la  m  Brigada Mixta, dui delit# 
de insfmcüíón de les deberes de centi
nela, p.or e! que ha múo acubado en 
ia causa de referencia. Y  lo acordado* 

©©vuélvase la ©•auca a  la autoridad 
júdiclel de que procede, con ertil* ra
ción literal de esta pora su
ejecución, y publíquese en la G a;OTi)TA 
I>E ui\ 1 jlPU BLÍC A  y Boletín de Ju« 
xDk i ., ‘encía tM TribimaJ. Supremo, 

nsi per esta sentencia. írr vr-cabl^, 
rsen.e jiL?g’a.n':lo, lo x* mewnosd  
remudamos y ^cok- Jo  se M aría1
¿Iva’ v  ; Feviií car b - jaguer, Ricarda 
CaMerón.—Rubí


